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1. [bookmark: _Toc177482477][bookmark: _Toc227303961]INTRODUCCIÓN 
La presente metodología para el desarrollo de la Mesa Distrital de Recicladores se elaborará en el marco de la Ley 1757 de 2015, “Por la cual se dictarán disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática”, así como de los lineamientos institucionales asociados al proceso de participación ciudadana y control social de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP. Su propósito será garantizar el ejercicio efectivo de la participación como un derecho de la población recicladora de oficio, sus organizaciones y demás actores vinculados al servicio público de aseo en su componente de aprovechamiento.
A través de este espacio, la Unidad promoverá un escenario de diálogo social, deliberación y construcción colectiva, en el cual se abordarán temas relacionados con la gestión institucional, el avance de programas, proyectos, instrumentos normativos y estrategias orientadas al fortalecimiento de la actividad de aprovechamiento, en el marco del periodo de gobierno vigente y de acuerdo con la misión institucional de la UAESP.
La Mesa Distrital de Recicladores se consolidará como un mecanismo de participación incidente, mediante el cual se facilitará la interacción directa entre la administración y la población recicladora, permitiendo no solo la socialización de información relevante, sino también la identificación de problemáticas, necesidades y propuestas que contribuyan a la toma de decisiones públicas informadas y concertadas.
Para el desarrollo de este mecanismo, se tendrán en cuenta los lineamientos establecidos en la Guía de Diálogo Social para el control social y su articulación con el Sistema de Control Interno Institucional, así como las orientaciones del Protocolo para la Rendición de Cuentas permanente en las entidades del Distrito, en lo que resulte aplicable a espacios de carácter participativo y deliberativo.
En este sentido, la presente metodología definirá las fases, actividades y criterios que orientarán la planeación, convocatoria, desarrollo, seguimiento y evaluación de la Mesa Distrital de Recicladores, contemplando desde el alistamiento institucional hasta la consolidación de resultados y compromisos. De igual forma, buscará fortalecer los principios de Gobierno Abierto, promoviendo la transparencia, la participación y la colaboración entre la ciudadanía y la administración pública.
Finalmente, el desarrollo de la Mesa Distrital de Recicladores se orientará bajo un enfoque de derechos humanos, reconociendo a la población recicladora como sujeto de especial protección, e incorporando enfoques diferenciales, territoriales y de equidad, que permitan garantizar condiciones reales de inclusión, participación efectiva y construcción conjunta de soluciones en el marco del servicio público de aseo en Bogotá.











2. [bookmark: _Toc177482478][bookmark: _Toc227303962]OBJETIVOS DE LA METODOLOGÍA
2.1 OBJETIVO GENERAL
Orientar el proceso de diseño, convocatoria, desarrollo y evaluación de la Mesa Distrital de Recicladores, garantizando la participación incidente de las organizaciones y recicladores de oficio en la toma de decisiones sobre la actividad de aprovechamiento en Bogotá, a través de escenarios deliberativos que promuevan el diálogo de doble vía entre la administración y la población recicladora.
2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1. [bookmark: _Toc159935008][bookmark: _Toc166050306][bookmark: _Toc177482479][bookmark: _Hlk111658079][bookmark: _Hlk112055677]Planificar el espacio de la Mesa Distrital de Recicladores, asegurando la interlocución directa entre la Subdirección de Aprovechamiento y las ORO y recicladores de oficio.
2. Presentar un balance de gestión en materia de aprovechamiento: registros RURO/RUOR, piloto de rutas selectivas, IAT, ECA, acciones afirmativas y nuevo esquema de aseo.
3. Generar un espacio deliberativo orientado a la definición concertada de acciones afirmativas para la población recicladora.
4. Recoger insumos de la población recicladora para la construcción del documento guía de acciones afirmativas del nuevo esquema de aseo.
5. Establecer mecanismos de seguimiento a los compromisos acordados en el espacio.
3. [bookmark: _Toc227303963]PRINCIPIOS DE ORIENTACION
i. Transparencia: Principio conforme al cual toda la información de las entidades estatales en todos sus niveles se presume pública, en consecuencia, de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la misma. (Congreso de la República, 2014)
ii. Participación Ciudadana Incidente: Busca, promover, concertar y fortalecer los procesos de construcción democrática de lo público, creando las condiciones que permitan reconocer y garantizar el derecho a la participación incidente de la ciudadanía y sus organizaciones en los procesos de formulación, decisión, ejecución. seguimiento. evaluación y control social de las políticas públicas, Plan Distrital de Desarrollo, Planes Locales de Desarrollo y Plan de Ordenamiento Territorial (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2011). 
iii. Diálogo: Interactuar con los grupos de interés de manera específica, a través de lenguaje claro e incluyente, con el fin de consultar, escuchar y proponer, atendiendo las necesidades y expectativas de las partes interesadas.
iv. Enfoque territorial: Las acciones, instrumentos y estrategias del SNRDC se ejecutarán reconociendo las especificidades geográficas, sociales, económicas, étnicas y culturales de los territorios, así como las capacidades institucionales diferenciadas de las entidades públicas (Congreso de la República, 2021)
v. Enfoque diferencial: Las acciones y estrategias del SNRDC se ejecutarán de manera diferenciada, reconociendo que la ciudadanía tiene características particulares debido a su edad, etnia, condición de discapacidad, ingreso, orientación sexual e identidades de género diverso o cualquier otra condición (Congreso de la República, 2021).
4. [bookmark: _Toc166050307][bookmark: _Toc177482480][bookmark: _Toc227303964]MARCO NORMATIVO
La presente metodología para el desarrollo de la Mesa Distrital de Recicladores se sustentará en el marco normativo vigente en los lineamientos institucionales de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP.
A continuación, se relacionan las principales disposiciones aplicables:


[bookmark: _Toc220511281]Tabla 1 Marco normativo Mesa de Recicladores
	NORMA
	DESCRIPCIÓN

	Resolución 679 de 2021 – UAESP
	Institucionaliza y reglamenta la Mesa Distrital de Organizaciones de Recicladores de Oficio inscritas en el RUOR.

	Resolución 535 de 2022 – UAESP
	Modifica y adiciona la Resolución 679 de 2021 en lo relacionado con la Mesa Distrital de Recicladores.

	Decreto 596 de 2016
	Modifica el Decreto 1077 de 2015 en lo relativo al esquema de la actividad de aprovechamiento y el régimen transitorio para la formalización de los recicladores de oficio.

	Decreto 1381 de 2024
	Establece el nuevo marco de reglamentación de la actividad de aprovechamiento. Base para la armonización del esquema de aseo de Bogotá.

	Decreto 802 de 2022
	Reglamenta el Incentivo al Aprovechamiento y Tratamiento (IAT) y su destinación específica.

	Resolución 492 de 2023 – UAESP
	Regula los procesos de registro RURO y RUOR, criterios de inclusión y retiro, y procesos de verificación.

	Ley 1757 de 2015
	Dicta disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática. Marco general de rendición de cuentas y control social.

	Ley 142 de 1994
	Establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios. Garantiza la participación de usuarios en la prestación del servicio.

	Decreto 230 de 2021
	Crea y organiza el Sistema Nacional de Rendición de Cuentas.


 
Fuente: Normograma UAESP
 

5. [bookmark: _Toc177482481][bookmark: _Toc99008458][bookmark: _Toc227303965]GRUPOS DE INTERÉS PRIORIZADOS 
La Mesa Distrital de Recicladores convoca y reconoce los siguientes grupos de interés:

	GRUPO
	DESCRIPCIÓN
	FORMA DE PARTICIPACIÓN

	Organizaciones de Recicladores de Oficio (ORO)
	Organizaciones inscritas en el RUOR, actores principales del proceso de aprovechamiento.
	Delegados representantes con voz y participación en espacio deliberativo.

	Recicladores de oficio individuales
	Recicladores inscritos en el RURO, incluyendo no agremiados en asociaciones.
	Participación en espacio de preguntas y deliberatorio.

	Población recicladora migrante
	Recicladores de origen extranjero (principalmente venezolanos) en proceso de formalización.
	Reconocimiento explícito e inclusión en las acciones afirmativas.

	UAESP – Subdirección de Aprovechamiento
	Entidad responsable de la actividad de aprovechamiento y garante de los derechos de los recicladores.
	Presentación de avances, respuesta a preguntas y facilitación.

	Entes de control (Veeduría, Personería)
	Organismos que ejercen control y vigilancia sobre la función pública.
	Participación como observadores institucionales.


[bookmark: _Toc177482482]Fuente: UAESP 2026

6. [bookmark: _Toc227303966]ALISTAMIENTO
6.1 [bookmark: _Toc99008460][bookmark: _Toc177482483][bookmark: _Toc227303967]DESCRIPCIÓN DEL MECANISMO 
Mesa de Recicladores
[bookmark: _Toc177482484]La Mesa Distrital de Recicladores es un espacio de carácter deliberativo y de construcción colectiva, de periodicidad mínima trimestral, que articula a la Subdirección de Aprovechamiento con las ORO y recicladores de oficio. Su alcance es la concertación de acciones afirmativas, el seguimiento a compromisos institucionales y la participación de la población recicladora en las decisiones sobre el esquema de aprovechamiento de Bogotá.
6.2 [bookmark: _Toc227303968]IDENTIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc99008462]La Subdirección de Aprovechamiento prepara los siguientes bloques temáticos para cada mesa, con base en los temas priorizados por las ORO mediante encuesta previa:

	N°
	TEMA
	CONTENIDO MÍNIMO
	ÁREA RESPONSABLE

	1
	Registros RURO / RUOR
	Estado de solicitudes, gestión de trámites, actualización del padrón, hallazgos de auditoría externa.
	Subdirección de Aprovechamiento

	2
	Caracterización ONU-Hábitat
	Resultados preliminares, cifras sociodemográficas, próximos pasos y formulación de estrategias.
	Subdirección de Aprovechamiento

	3
	Incentivo al Aprovechamiento y Tratamiento – IAT
	Recursos disponibles, cronograma IAT 2026, condiciones de postulación, acompañamiento a ORO.
	Subdirección de Aprovechamiento

	4
	Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento – ECA
	Avances en diseños, capacidad de procesamiento, situación de infraestructuras existentes.
	Subdirección de Aprovechamiento

	5
	Piloto Rutas Selectivas No Exclusivas
	Resultados de cobertura, toneladas aprovechadas, vehículos entregados, seguimiento.
	Subdirección de Aprovechamiento

	6
	Acciones Afirmativas / Ejecución Presupuestal
	Recursos asignados por vigencia, proyección 2026, deliberación sobre destinación.
	Subdirección de Aprovechamiento

	7
	Nuevo Esquema de Aseo
	Plan de trabajo, mesas de articulación, alcance de la participación recicladora, construcción de documento guía.
	Subdirección de Aprovechamiento


Fuente: UAESP 2026

6.3 PRIORIZACIÓN DE TEMAS CON LAS ORO 
Previo a cada mesa, la Subdirección de Aprovechamiento remitirá a las ORO una encuesta de priorización de temas, con una antelación mínima de ocho (8) días hábiles. Los resultados de dicha encuesta serán la base para la estructuración de la agenda, y el informe consolidado será socializado al inicio de la jornada.

6.4 [bookmark: _Toc227303969]CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD E INCLUSIÓN 
·  La convocatoria se realizará con mínimo 10 días de anticipación, a través de correo electrónico, WhatsApp y canales institucionales.
· El lugar deberá ser accesible para personas con movilidad reducida.
· Se garantizará interpretación en lengua de señas cuando sea requerido.
· Los materiales de apoyo se redactarán en lenguaje claro y comprensible.
· Se reconocerá explícitamente la participación de recicladores no agremiados y población migrante.

6.5 [bookmark: _Toc227303970]LOGÍSTICA
	RECURSO
	DESCRIPCIÓN

	Lugar
	Espacio amplio y accesible, con capacidad mínima para 80 personas. Ej: Archivo Distrital de Bogotá u otro espacio distrital.

	Mobiliario
	Mesas y sillas organizadas para facilitar el diálogo y la deliberación grupal.

	Equipos A/V
	Video beam, pantalla, micrófono, sistema de sonido, computador portátil.

	Conectividad
	Acceso a internet para transmisión en vivo o herramientas digitales (QR, formularios).

	Relatoría
	Dos (2) relatores responsables del registro de intervenciones y compromisos.

	Refrigerio
	Refrigerio para participantes (coffe break de mediajornada).

	Código QR / Formulario
	Para diligenciamiento del espacio deliberativo y evaluación de la jornada.

	Lista de asistencia
	Formato físico y/o digital para registro de participantes.


Fuente: UAESP 2026

6.6 [bookmark: _Toc227303971]EQUIPO DE TRABAJO
	[bookmark: _Toc177482485]ROL
	RESPONSABILIDAD
	PERFIL

	Subdirector/a de Aprovechamiento
	Presentación de bloques temáticos, respuesta a preguntas, coordinación del espacio.
	Servidor público UAESP

	Facilitador/a
	Conducción del espacio deliberativo, moderación de intervenciones y construcción colectiva.
	Profesional en participación ciudadana

	Relacionista institucional
	Registro de asistentes, coordinación logística, atención a participantes.
	Contratista UAESP

	Relator/a (2)
	Registro detallado de intervenciones, compromisos y acuerdos. Elaboración de relatoría.
	Contratista UAESP

	Apoyo TIC
	Gestión de herramientas digitales, transmisión, código QR y formularios.
	Contratista / OAC TIC

	Veeduría Distrital / Personería
	Acompañamiento como observadores institucionales.
	Funcionario entidad de control


Fuente: UAESP 2026



6.7 [bookmark: _Toc227303972]CRONOGRAMA DE PREPARCIÓN
	SEMANA
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	TIEMPO

	-3
	Definición de agenda preliminar con base en temas priorizados.
	Subdirección de Aprovechamiento
	3 días

	-3
	Envío de encuesta de priorización de temas a las ORO.
	Subdirección de Aprovechamiento
	1 día

	-2
	Consolidación de resultados de encuesta y ajuste de agenda.
	Subdirección de Aprovechamiento
	2 días

	-2
	Convocatoria formal a ORO, recicladores y entes de control.
	Subdirección de Aprovechamiento / OACRI
	1 día

	-1
	Preparación de presentaciones y materiales de apoyo.
	Subdirección de Aprovechamiento
	3 días

	-1
	Alistamiento logístico del espacio.
	Relacionista institucional
	2 días

	0
	Desarrollo de la Mesa Distrital de Recicladores.
	Equipo de trabajo
	1 día

	+1
	Elaboración y remisión de relatoría a participantes.
	Subdirección de Aprovechamiento
	3 días

	+2
	Seguimiento a compromisos en Matriz Colibrí.
	Subdirección de Aprovechamiento
	Permanente


[bookmark: _Toc220489737][bookmark: _Toc220490381][bookmark: _Toc220490598][bookmark: _Toc177482486]Fuente: UAESP 2026
6.8 [bookmark: _Toc177482487][bookmark: _Toc227303973]CRONOGRAMA
[bookmark: _Toc220511286]Tabla 6.Cronograma propuesto para el desarrollo del espacio
	ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN
	FECHA PREVISTA

	Planeación metodológica
	Realización del documento metodológico para el diseño, orientación, ejecución y evaluación de la actividad.
	28 de enero al 4 de febrero de 2026

	Presentaciones de las áreas y actualización del informe de gestión -cierre de vigencia
	Las áreas de acuerdo con los contenidos mínimos obligatorios entregan la presentación y el informe actualizado.
	27 de enero de 2026

	Consulta ciudadana y publicación del informe de gestión cierre administración 2025.
	Se pone a consideración de la ciudadanía el informe de gestión 2025 y la consulta sobre temas a priorizar para la audiencia pública.
	06 de febrero 2026
 

	Integración de temas priorizados por la ciudadanía a la presentación de la audiencia. 
	De acuerdo con los temas priorizados por la ciudadanía 
	13 de febrero de 2026

	Convocar a los grupos de interés
	Conforme a las listas enviadas por las áreas, se hará la convocatoria.
	13 de febrero de 2026

	· Audiencia pública 
	Realización de la audiencia pública con transmisión en las JAL Juntas Administradoras Locales.
	31 de marzo de 2026

	· Devolución y publicación a la ciudadanía de preguntas realizadas en el espacio de Audiencia Pública de Rendición de Cuentas.
	Se da respuesta a las preguntas realizadas por los ciudadanos en el espacio de Audiencia Pública de Rendición de Cuentas.
	23 de abril de 2026
 

	· Evaluación y formulación del Plan de Mejora Continua.
	Realización de mesa de trabajo para analizar los resultados de la audiencia, identificar oportunidades de mejora en la gestión y formalizar los compromisos institucionales.
	30 de abril de 2026


[bookmark: _Toc220489740][bookmark: _Toc220490384][bookmark: _Toc220490601][bookmark: _Toc177482488]Fuente: UAESP 2026

7 [bookmark: _Toc177482489][bookmark: _Toc227303974]PREPARACIÓN/ CAPACITACIÓN 
El equipo de trabajo de la Subdirección de Aprovechamiento realizará una sesión interna de preparación con los siguientes propósitos:
· Alinear los mensajes clave y la información actualizada de cada bloque temático.
· Revisar los compromisos pendientes de mesas anteriores para incluirlos en el espacio de respuestas.
· Definir los tiempos de cada momento y los mecanismos de moderación.
· Verificar el funcionamiento de las herramientas digitales (QR, formularios, transmisión).
· Capacitar a los facilitadores y relatores en el uso de la Matriz Colibrí y el formato PCI-FM-14 para el registro de compromisos.
8 [bookmark: _Toc220490387][bookmark: _Toc227303975]DESARROLLO DEL ESPACIO – MESA DISTRITAL DE RECICLADORES
La Mesa Distrital de Recicladores se estructura en cuatro (4) momentos:

[bookmark: _Toc227303976]Momento 1 — Apertura y Bienvenida Institucional

	ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN
	TIEMPO

	Registro de asistentes
	Diligenciamiento de lista de asistencia física y/o digital. Verificación de representación de ORO.
	8:30 – 9:30 a.m.

	Bienvenida institucional
	Palabras del Director General o Subdirector/a de Aprovechamiento. Reconocimiento de la importancia del espacio.
	10 min

	Declaración de transparencia electoral
	Verificación del cumplimiento del Art. 38 de la Ley 996 de 2005 (garantía de neutralidad electoral).
	5 min

	Saludo de entes de control
	Intervención de la Veeduría Distrital y Personería Delegada de Hábitat como observadores.
	5 min

	Presentación de agenda
	La Subdirección de Aprovechamiento presenta el orden del día, validado con los resultados de la encuesta de priorización.
	5 min


Fuente: UAESP 2026

Momento 2 — Diálogo Reciclador: Balance de Gestión
La Subdirección de Aprovechamiento presenta los avances y resultados de cada bloque temático. Se habilita un espacio de preguntas con hasta 10 intervenciones por bloque, garantizando la respuesta oportuna a cada planteamiento.



	BLOQUE TEMÁTICO
	CONTENIDO CLAVE
	TIEMPO

	Registros RURO / RUOR
	Estado de solicitudes gestionadas, hallazgos de auditoría externa RUOR, proceso de actualización por cédulas canceladas, avance de revisión normativa Resolución 492/2023.
	20 min

	Caracterización ONU-Hábitat
	Cifras preliminares: 11.312 recicladores caracterizados, perfil sociodemográfico, formas de abordaje y transporte. Próximos pasos.
	15 min

	IAT – Incentivo al Aprovechamiento
	Bolsa disponible ($119.666 M), estado IAT 2024 y 2025, condiciones IAT 2026 (sin topes presupuestales), acompañamiento UAESP a ORO.
	25 min

	ECA – Estaciones de Clasificación
	Avance del Contrato 583/2024, diseños disponibles, capacidad de 30 t/día, situación de infraestructuras en localidades.
	15 min

	Piloto Rutas Selectivas No Exclusivas
	Cobertura 349 barrios / 18 localidades, 329.158 usuarios impactados, incremento 2.287→10.265 t, 97 vehículos entregados.
	15 min

	Acciones Afirmativas / Presupuesto
	Histórico presupuestal 2021–2026, asignación actual $1.102 M, destinación según deliberación de la mesa.
	15 min

	Nuevo Esquema de Aseo
	Plan de trabajo con mesas de articulación (abril), temas: alcance de participación e identificación de necesidades, construcción de documento guía.
	15 min

	Encuesta ORO 2026
	Resultados: top necesidades (vehículo 76,6%, ECA 60,7%, regularización 31,3%), necesidades en SST, dotación y bienestar.
	10 min

	Grupo Focal – No Asociados
	Hallazgos en 4 dimensiones: salud, económico, social y ambiental.
	10 min

	Espacio de preguntas y respuestas
	Hasta 10 intervenciones del público. La Subdirección de Aprovechamiento responde de manera oportuna y documentada.
	40 min


Fuente: UAESP 2026

Momento 3 — Espacio Deliberativo
[bookmark: _Toc220489745][bookmark: _Toc220490389][bookmark: _Toc220490606]El espacio deliberativo es el núcleo de la Mesa. Su objetivo es la construcción colectiva y concertada de insumos para la toma de decisiones sobre acciones afirmativas, garantizando la voz activa de la población recicladora.

Metodología del Deliberatorio:

1. Se conforman grupos de trabajo de máximo 8 personas, con representación de ORO de distintas localidades.
1. Cada grupo responde las preguntas orientadoras (previamente concertadas) mediante un código QR o formato físico.
1. Un relator por grupo sistematiza las respuestas.
1. En plenaria se comparten los principales aportes y se identifican consensos.

Preguntas Orientadoras Concertadas:

	N°
	PREGUNTA

	1
	Teniendo en cuenta su permanencia en el oficio como reciclador: ¿Qué acciones afirmativas considera necesarias para mejorar las condiciones de las actividades que desarrolla el reciclador?

	2
	En el marco del proceso de fortalecimiento de las organizaciones de recicladores: ¿Cuáles acciones afirmativas pueden apoyar a la organización para avanzar en el desarrollo de la actividad?

	3
	Con el fin de garantizar que las acciones afirmativas se asignen de manera equitativa, eficiente y acorde a las necesidades: ¿Defina máximo tres criterios que deberían tenerse en cuenta para la asignación de las acciones afirmativas?

	4
	En relación con la toma de decisiones sobre la actividad de aprovechamiento en la ciudad: ¿Cómo considera que deberían participar los recicladores de oficio en la definición de las acciones afirmativas?


Fuente: UAESP 2026

	ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN
	TIEMPO

	Instrucciones del deliberatorio
	El facilitador explica la dinámica, forma los grupos y distribuye los materiales o código QR.
	10 min

	Trabajo en grupos
	Cada grupo responde las preguntas orientadoras de forma concertada.
	30 min

	Plenaria de socialización
	Cada grupo presenta sus principales aportes. Se identifican convergencias y disensos.
	20 min

	Cierre del deliberatorio
	El/la Subdirector/a de Aprovechamiento recoge los acuerdos y precisa compromisos.
	10 min


Fuente: UAESP 2026



[bookmark: _Toc227303977]Momento 4 — Cierre y Compromisos

	ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN
	TIEMPO

	Lectura de compromisos
	El relator lee en plenaria los compromisos institucionales acordados en la mesa.
	10 min

	Evaluación del espacio
	Los participantes diligencian el formulario de evaluación (código QR o físico).
	10 min

	Palabras de cierre
	El Director/a o Subdirector/a de Aprovechamiento cierra la jornada destacando los acuerdos y próximos pasos.
	5 min


Fuente: UAESP 2024
9 [bookmark: _Toc177482492][bookmark: _Toc227303978]SEGUIMIENTO Y MEJORA CONTINUA 
[bookmark: _Toc220489750]El seguimiento a los compromisos acordados en la Mesa Distrital de Recicladores se realizará a través de los siguientes mecanismos:

	MECANISMO
	DESCRIPCIÓN
	PLAZO

	Relatoría oficial
	Elaboración y remisión de la relatoría a todas las ORO participantes, con los acuerdos, compromisos y próximos pasos.
	3 días hábiles post-mesa

	Matriz Colibrí
	Registro y seguimiento periódico de compromisos institucionales.
	Permanente

	Formato PCI-FM-14
	Matriz de seguimiento a compromisos de participación ciudadana.
	Mensual

	Resultados del deliberatorio
	Socialización de los resultados de las preguntas orientadoras a las ORO.
	1 semana post-mesa

	Publicación en página web
	La relatoría e informe de la mesa estarán disponibles en la página de la UAESP.
	15 días hábiles post-mesa

	Evaluación de mejora continua
	Análisis de evaluaciones de los participantes. Reunión del equipo para identificar buenas prácticas y oportunidades de mejora.
	Post-jornada


Fuente: UAESP 2024
10. [bookmark: _Toc227303979]EVALUACIÓN DEL ESPACIO
Al finalizar la jornada, los participantes diligenciarán el formulario de evaluación del espacio, el cual indagará sobre los siguientes aspectos:

1. Pertinencia y suficiencia de la convocatoria.
1. Claridad y comprensibilidad de la información presentada.
1. Calidad del diálogo de doble vía entre la UAESP y la ciudadanía.
1. Pertinencia de los temas abordados frente a las necesidades reales de la población recicladora.
1. Calificación general del espacio.
1. Recomendaciones para próximas mesas.

Los resultados de la evaluación serán insumo para la mejora continua de la metodología y serán socializados en la siguiente mesa.





BIBLIOGRAFÍA
 UAESP. (2021). Resolución 679. Por la cual se institucionaliza y reglamenta la Mesa Distrital de Organizaciones de Recicladores de Oficio. Bogotá.
UAESP. (2022). Resolución 535. Por la cual se modifica y adiciona la Resolución 679 de 2021. Bogotá.
UAESP. (2023). Resolución 492. Registros RURO y RUOR. Bogotá.
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. (2024). Decreto 1381. Reglamentación de la actividad de aprovechamiento. Bogotá.
Congreso de la República. (2015). Ley 1757. Disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática. Bogotá.
Alcaldía Mayor de Bogotá. (2022). Decreto 802. Reglamentación del IAT. Bogotá.
UAESP. (2026). Relatoría XV Mesa Distrital de Recicladores. Bogotá, 26 de marzo de 2026.
ONU Hábitat / UAESP. (2026). Informe de caracterización de recicladores de oficio — Bogotá D.C. 2026 (preliminar). Bogotá.
 










    [image: ]PCI-FM-10                                                                                                                                                                                            V1

Página 45 de 45

image1.jpeg
Shestessssstaess
Sestesssss

oo





image2.png
| | unesp | B0GOTA





image3.jpeg
SC-2000374




